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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. SUC. 2022-00138 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 131 DEL 12 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

1.- Por secretaría ubíquese el archivo N˚ 12 en la carpeta 

correspondiente, pues el mismo contiene una respuesta a medida 

cautelar. 

 

2.- Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte 

interesada, la respuesta allegada por la SECRETARÍA DE HACIENDA, 

con el fin de que proceda a atender los requerimientos allí 

señalados (archivo N˚ 13). 

 

3.- En consideración a lo manifestado por la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN- (archivo N˚ 14), por 

secretaría ofíciesele informando que en el presente asunto no se 

ha adelantado aún la audiencia de inventarios y avalúos y 

remitiéndole, copia del archivo N˚ 02). 

 

4.- Se reconoce a las señoras LUISA FERNANDA HERNÁNDEZ 

CARRILLO y ALEXANDRA HERNÁNDEZ CARRILLO como herederas del 

causante,  en  su condición de hijas del mismo, quienes para los 

efectos legales consiguientes manifiestan aceptar la herencia  

con  beneficio  de inventario (archivo N˚ 15) y al Dr. JAIME 

BALLESTEROS BELTRÁN como su apoderado judicial, para los fines y 

efectos del poder conferido. 
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